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PROTEGIENDO INTERESES 
COMUNES  

Las asociaciones de comerciantes y artesanos o los gremios nacidos en la Edad Media pueden ser los precur-
sores de los actuales colegios profesionales, unas instituciones que sirven como garantes de la calidad de los 
servicios ofertados por los diversos sectores, erradicando el intrusismo y defendiendo a los profesionales. 

Los colegios profesionales en Es-
paña son instituciones de interés 
público que juegan un papel fun-
damental en la calidad de los ser-
vicios ofertados, en la ordenación 
y mejora de las actividades profe-
sionales, en el progreso económi-
co, en la erradicación del intrusis-
mo, en el ahorro de costes y en la 
defensa de las diferentes profe-
siones. 

El nacimiento de los colegios 
profesionales es situado general-
mente en la Edad Media Europea 
con la aparición de los primeros 
gremios profesionales en el siglo 
XI, aunque existen voces que dis-
crepan y los sitúan muchos siglos 
antes ya que se conoce la existen-
cia de asociaciones de mercaderes 
y artesanos en Grecia y Egipto,re-
firiéndose al concepto de asocia-
ción de trabajadores que defien-
den y regulan su actividad profe-
sional. Al principio la asociación 
era voluntaria pero rápidamente 
se extendieron y transformaron 
en poderosas instituciones, obli-
gando a los profesionales a aso-
ciarse si querían ejercer el oficio. 
Sin embargo, decir que este tipo 
de asociacionismo surgió en la 
Edad Media, cuando los oficios 
existían muchos siglos antes, pa-
rece reducir mucho la historia. Se 
conoce la existencia de asociacio-
nes de mercaderes y artesanos en 
Grecia y Egipto. El término colegio 
proviene del latín Collegium y sig-
nifica ‘juntos por ley’. En Roma, 
estos Collegia, en plural, estaban 
recogidos en su derecho y eran 
asociaciones privadas con estatu-
tos propios. Una de las utilidades 
de estos Collegia era la de regular 
y proteger a los profesionales de 
un mismo oficio. La asociación pa-
recía ser libre hasta que en siglo IV, 
aproximadamente, se hizo obliga-
toria y pasó a ser un servicio públi-
co del Estado, en un proceso en el 
que ya empiezan a  parecerse a los 
colegios profesionales actuales. 

El aumento de la población en 
Europa durante la Edad Media 
provocó el aumento de la produc-
ción y una diversificación de los 
oficios que favoreció la aparición 
de asociaciones de profesionales, 
los gremios, inicialmente muy re-
lacionados con la industria. Estos 
gremios, igualmente, se parecían 
a los colegios profesionales actua-
les. Con el paso del tiempo los gre-
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mios pasaron de tener una gran 
influencia a casi desaparecer a lo 
largo del siglo XVIII. 

En España, las Reales Órdenes 
de 26 de mayo de 1790 y de 1 de 
marzo 1798 y el Decreto de 3 de 
junio de 1813 promueven la ini-
ciativa privada y proclaman la li-
bertad de industria y comercio, 
no siendo necesario para su ejer-
cicio ni un título ni pertenecer a 
un gremio. Esta liberalización no 
sólo no produjo los resultados es-
perados sino que, en realidad, fue 
muy perjudicial y tan sólo 10 
años después, en 1823, vuelven a 
regularse algunas profesiones y a 
exigirse los correspondientes tí-
tulos como, por ejemplo, a los 
médicos. Por lo tanto, a partir de 
esa fecha, aparecen en España los 
primeros colegios profesionales: 
Abogados, Médicos, Farmacéuti-
cos, entre otros. A finales de 1929 
se crea el Colegio de Arquitectos, 
de afiliación obligatoria, y apare-
ce el Visado, suponiendo un con-
trol más estricto de la profesión 
regulada. Otros colegios se crean 
a partir de este momento. Duran-
te la dictadura, y la falta de liber-
tades, desde algunos colegios 
profesionales se hizo oposición al 
régimen, esto provocó que la Ley 
2 de 1974, que reforma los cole-
gios profesionales, en su artículo 
7.5, introdujese la obligatoriedad 
de jurar fidelidad al Movimiento 
Nacional si se quería formar parte 
del gobierno del colegio. En 1978 
la Constitución Española recono-
ce los colegios profesionales. A fi-
nales de este mismo año se de-
mocratizó la estructura interna y 
el funcionamiento de los colegios 
con la Ley 74 y en 1997 se adaptó 
a la libre competencia con la Ley 7 
de medidas liberalizadoras en 
materia de suelo y de colegios 
profesionales.  

En Europa, la importancia de 
las organizaciones profesionales 
de los Estados miembros se reco-
ge en la Directiva 2005/36/CE del 
Parlamento Europeo y del Conse-
jo de 7 de septiembre de 2005 re-
lativa al reconocimiento de cuali-
ficaciones profesionales. En Espa-
ña los colegios profesionales son 
instituciones reconocidas en el ar-
tículo 36 de la Constitución Espa-
ñola con la particularidad de ser 
corporaciones de derecho público 
que ejercen funciones de natura-
leza jurídico-privada, aunque ten-
gan delegadas algunas funciones 
públicas como, por ejemplo, la 
disciplina profesional. Y se consti-
tuyen para defender fundamen-
talmente los intereses privados de 
sus miembros, aunque también 
atienden a finalidades de interés 
público. 

Existen algunas diferencias en-
tre los colegios profesionales es-
pañoles y estas organizaciones 
profesionales en otros estados eu-
ropeos, como es el hecho de que 
en España la colegiación sea obli-
gatoria para ejercer una profesión 
de ámbito privado.El nacimiento de los colegios profesionales se sitúa normalmente en los gremios de la Edad Media. 
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